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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICÉN DE MEDICAMENTOS FUERA DE CUADRO BÁSEO, DE
FALTANTE O DE URGENCIA, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO GONZALEZ
VILLASEÑOR EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ''EL
INSTITUTO", Y POR OTRA PARTE FARMACIAS DIS-FAR.H. S.A, DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL C. SANTIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ TELLEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
úuco, n outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMlrunnA "pt pRovEEDoR", y A eutENEs
CONJUNTAIJIENTE SE LES OEruOMI¡'¡*RÁ ''LAS PARTES'' QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATC
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organ¡smo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Públ¡ca Municipal,

con personal¡dad juríd¡ca y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-f0P.E., publicado en el

Periód¡co Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley

del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.l03 en el Periódico Oficial

del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personal¡dad con nombram¡ento hecho

por la C. Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día l0 de sept¡embre de 2018.

3.- Que de conformidad con el arlículo 8 fracciones Vlll. lX. XV y demás relativas y aplicebles de la Ley del

lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de

Director, t¡ene capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los térm¡nos de este ¡nstrumento, así como

realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir

verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restring¡das o modificadas en forma alguna las facultades

conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de

Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pud¡eran derivarse del presente

¡nstrumento el ub¡cado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en

la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, considerando la

d¡sponibilidad de recursos del mismo, y la neces¡dad de adquirir los b¡enes objeto del presente, por lo que una

vez estudiada la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se verifica y iustifica la necesidad de su creación

atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con "EL PROVEEDOR", y se reconoce la viabilidad y

\

legal procedenc¡a de hacerlo mediante adjud¡cac¡ón directa con fundamento en lo establecido

los artículos 29 fracción lV,72 y 73 fracción ll de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y

Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso d

licitac¡ón pública estudiada en el precepto antes aludido.

en los artícu
Contratación
e excepción a

E.- Que "EL PROVEEDOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de

economía, eficac¡a, efic¡enc¡a, imparcial¡dad, legalldad, honradez y transparenc¡a.

coNTR/ATo ABIERIo PARA LA ADQUISI6IÓ¡{ o€ ¡{EDIGAI¡ENÍoS FÜEaA oE cUÁDRo BÁs¡co, DE FALTANTE o DE URGENC¡Á, CEIEBRADO POR EL ¡¡¡S¡ITUTO i¡UNICiPAL DE
pE¡tstoNEs Y f^R Actas Dts+aR.lt s.a. DE c.v.- ELo2 0€ €iERo oE 2ol9.--- - - - - - _ - _ - _'_ _ _ _ _ _ '_ ' - - Pá91 I

c



CONTRATO IMPE/RM/23I20I9

g.-Con fecha dos de enero de dos mil diecinueve, el Com¡té de Adqu¡siciones, Arendam¡entos y Servic¡os del
lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente conlrato.

10.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad ptesupuestal con
recursos propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o fiscal del año 2019, por lo que
cuenta con los recursos, solvencia y liqu¡dez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligac¡ones que
contrae por v¡rtud de la suscripción del presente instrumento.

II.. EL PROVEEDOR:

l.- Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constitu¡da de acuerdo a las leyes mex¡canas
según se acredita con el acta constitutiva número 9293, de fecha treinta de abril del año dos mil nueve
celebrada ante la fe del Lic. Luis Raúl Hernández Borunda, Notario Público número 6 del Distrito Judicial
Morelos.

2.- Que el C. SANTIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ, en su carácter de Administrador Único, cuenta con las
facultades necesarias para celebrar este contrato en representación de ,,EL PROVEEDOR.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, compra, venta, ¡mportac¡ón, exportación, distr¡bue¡ón y
comercialización de productos farmacéuticos, herbolarios, malerial de curación, equipo e ¡nstrumental médico y
todo lo referente al área médica.

4.- Que para los efectos de este contrato, tiene su domicil¡o ubicado en Aven¡da Venust¡ano Cananza número
2810 A de la colonia Santa Rosa de esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

d¡sposiciones aplicables a la materia

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es FD1090430HL0.

7.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del lnst¡tuto Municipal de Pensiones

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calif¡cado, asi como el
equ¡po, material y henam¡enta requefidos para el objeto del presente contrato, lo que le pcrmite garantizar a EL
INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contra¡das en el presente.

9.- Que bajo protesta de decir verdad, manmesta que conoce el contrato y los requ¡s¡tos que establecen la Ley
de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no se encuentra
en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la citada ley.

III.- AMBAS PARTES:

c

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y con
celebración del presente contrato, y en obl¡garse conforme al conten¡do del presente ¡nstrumento.

vienen la
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5.- Que su representada cuenta licencia sanitaria número 08 019 09 0231 y cumple con los requisitos
establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás

\
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2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
enor, lesión o cualesquiera otros vicios en su consent¡miento, con el propósito de obligarce al tenor de las
siguientes:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO contrata para sí la adqu¡s¡ción de medicamento fuera
de cuadrr¡ básico, de faltante y/o de urgencia según iás necesidades de los derechohab¡entes.

TERCERA. PRESENTAGION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obllga a cubrir el importe de las
facturas emitidas por la adquis¡ción de los bienes a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de
la fecha en que .EL INSTITUTO" exp¡da contra recibo. Las facturas deberán contener los requisitos fiscales
vigentes.

El pago será cubierto en moneda nacional mex¡cana, med¡ante cheque nominativo a favor de EL PROVEEDOR I
en las of¡cinas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1 100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad der.('
Chihuahua, los días hábiles de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las iS:00 horas. L'

CUARTA'- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre de 2019, salvo
que se notifique la terminación anticipada del mismo, según lo d¡spuesto en esle contrato.

\
SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en
lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos
sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los medicamentos que se enlreguen deberán apegarse estrictamente a las especif¡cac¡ones, descripciones,
presentaciones y demás caraclerísticas que se indican en las Normas Oficiales, d¡sposic¡ones legales,
reglamentar¡as y administrativas que emita la autoridad competente

EL PROVEEDOR asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes d
contrato, infrinja patentes, marcas, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabil¡dad de carácter
mercantil, penal o adm¡nistrativa, que en su caso se ocasione derivado de la ¡nfracción de derechos
paténtes, marcas u otros derechos a n¡ve! nacional o internac¡ona¡.

autor,
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CLÁUSULAS:

SEGUNDA.- MONTO. La adqu¡s¡ción de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un
presupuesto minimo para ejercer como pago por los c¡tados bienes por un importe de $360,000,00
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 001100 M.N.) y un presupuesto máx¡mo suscept¡ble de ser ejerc¡do por
la cant¡dad de $900,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/r00 M.N.), más el IVA que sólo se
realizaÉ en los conceptos que sean suscept¡bles del cobro de este impuesto.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de esle contrato serán entregados por EL PROVEEDOR
en las instalaciones del lnstituto Municipal de Pensiones ubicado en la calle Río Sena #1100. Colonia Alfredo
Chávez, en la ciudad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a viemes en un horario de las 9:OO a las l5:00
horas, donde serán recibidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rechazar y
devolver cualquier bien (medicamento) que no cumpla con lo establec¡do en este contrato, se encuentre dañado
u otra circunstancia que le haga ¡nutilizable o que no cumpla con lo establecido por la normal¡v¡dad apl¡cable.

0
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Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del
contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los b¡enes: copia de la orden de compra y remisión en la que
indique el número de lote, fecha de caduc¡dad, número de piezas y descripción de los bienes.

La enlrega de los b¡enes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, s¡endo facultad de EL
INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parc¡al de d¡cha orden, en esle caso EL PROVEEDOR
deberá adjuntar escr¡to en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumpl¡m¡ento de los
tiempos y forma de entrega est¡pulados en el contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de acuerdo a sus
necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no sum¡nistrados en tiempo y

forma en la clave respectiva, sin responsabilidad para sí.

Los b¡enes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según conesponda. El empaque deberá

contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de doce meses contados a part¡r de la
fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán ident¡f¡carse de acuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protecc¡ón Contra Riesgos Sanitarios y Normas

Of¡ciales Mexicanas Aplicables.

Los empaques ¡nd¡caran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de

caducidad, cantidad, razón social y dom¡c¡lio del fabr¡cante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras

características del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación respectiva, prev¡a

autorizac¡ón de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los b¡enes a las disposiciones establecidas en el sector ;(
salud y las normas oficiales mexicanas. (\

Eti el supuesto de qtre se presente tnedicamento s¡n las especif¡cac¡ones arrtes menc¡onadas, el tr¡smo l.io
SERÁ RECIBIDO por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PLAZO DE ENÍREGA. El sum¡nistro de los bienes objeto de este contrato deberá realizarse en un
plazo máximo de cinco días naturales posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada
por EL INSTITUTO.

Una vez lrascurridos los cinco días naturales establecidos en el párrafo anlerior para el suministro de los bienes
por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de los
mismos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o requ¡s¡c¡ón.

OCTA.VA..- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o devoluci de

bienes que presenten defectos a simple v¡sta, especificaciones distintas a las establecidas en el
cuando presenten vicios ocultos, deb¡endo notif¡car a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o b¡e

\

b

n

del periodo de 5 días naturales sigu¡entes al momento en que se haya percatado del v¡c¡o o defecto

Para aquellos bienes que durante su vida útil. es decir, antes de la fecha de caducidad o bien. dúrante la

vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el

coNTRAro aBtERTo paRA LA aDeutstctóN DE irEDtca{ENTos EUERA DE cuaoRo BÁsrco, D€ FALrarúrE o D€ uRGENcta, cELEBaaoo poñ EL N§muro iluNlclPAl oE
PENSTO¡IES Y FAR{AC|^S OiS+AR+ S.A. DE C.V.. EL 02 DE ENERO 0E 2019.- - - - - - - - - ' - - " - - - ' - - - - - - - - Fá9.1 4
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uso del b¡en puede afectar la calidad del servicio proporc¡onado al derechohab¡ente, serán resguardados en el
área donde se manifesté la queja y se notificará a la Secretaría de Salud o al representante estatal de dicha
Secreterie.

Cuando la Secretaria de Salud notifique a EL INSTITUTO que la cal¡dad de los bienes pudiera afectar la

atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, med¡ante el canje de los
b¡enes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INST|TUTO durante la vigenc¡a del c¡ntrato o la garantía de cumplimiento reciba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notif¡cados, de que ha

s¡do sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Reg¡stro Sanitario con motivo de las quejas o defectos
de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución del bien y por

consecuencia a inlciar un p!'ocedimiento de rescisión administrativa del contrato. Todos los gastos que se

generen por mot¡vo del canje o devoluc¡ón, conerán por cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los b¡enes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de siete

días naturales, contados a partir de la fecha de su notif¡cación.

NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todas las not¡ficac¡ones y comunicaciones que se d¡rijan a ¡as partes como

consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser

entregadas en los dom¡cilios ya menc¡onados en el capítulo de "DECLARACIONES' del presente contralo.

DÉGIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo dispuesto

en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con facultades y se agregará como

anexo para formar parte integrante del mismo.

DECIMA PRIMERA.- RESCISÉN." EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r administrativamente este contrato en caso

de ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR*, según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r totalmente este contrato de

presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialmente el objeto del presente @ntrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporc¡onada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabil¡dad, imperic¡a, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO.

En tales supuestos, 'EL INSTITUTO" hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" paTa el

cumplimiento del presente contrato

,l
C

\

responsabil¡dad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan p

motivo de los bienes contratados. "EL PROVEEDOR", ex¡me de cualquier responsabilidad a "EL I ITUTO",

haciéndose el m¡smo responsable de la contíatación de seguros o real¡zar las acliv¡dades y med¡das que en su

caso est¡me convenientes para dichos efecios.

coNrRATo aaERTo paRA LA aDoutsrctót¡ DE |(EDtcAlrENfos FUERA DE cuaDRo EÁslco, DE FALTANTE o DE uRg€ncr^, cELEaRAoo PoR EL lNsrlruro MUt{lclPAL DE

PEi¡SlOtlES Y FARIIACIAS Dl§+AR.llg.¡, OE C.V.. EL 02 OE EÍ{ERO OE 2019.. - - '_ .' - "'_'- " "'PáC.15

lndepend¡entemente de la term¡nación o resc¡sión del contrato antes referida, 'EL PROVEEDOR"
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DÉCIMA SEGUNDA. GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garantiza ante "EL INSTITUfO":

A) GARANTÍA DE CUMPLItuIlENTO.- 'EL PROVEEDOR" garantizará e¡ deb¡do cumpiimiento de ¡as

obligaciones del presente contrato, mediante pagare ylo cheque cruzado ylo póliza de fianza emitida por una

lnstitución Afianzadora legalmenle autorizada y acred¡tada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto

Mun¡cipal de Pensiones por un importe equivalente al l0% del monto total contratado, la cual deberá

entregar a más tardar dentro de los 5 días naturales posteriores a la firma del contrato. En caso de

incumplim¡ento de co trato, la garantía se hará efectiva en su totalidad.

B) GARANTÍA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y

PERJU¡C|OS y CALTDAD DE LOS B|ENES.- "EL PROVEEDOR" garantiza la calidad de los b¡enes

contratados mediante pagare y/o cheque cruzado y/o pól¡za de f¡anza emitida por una lnstituc¡ón Af¡anzadora

legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto fúunicipal de Pensiones

por un importe equivalente al 5% del monto total contratado , la cual deberá entregarse previamente a la
recepción de los b¡enes. En caso de v¡c¡os ocultos, daños y peiu¡cios ocas¡onados por la mala calidad de los

bienes contratados, dicha garantía se hará efectiva según los térm¡nos y condiciones establec¡dos en el

contrato.

DÉctMA TERCERA.- RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo entre

las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligación, o

comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las

partes manmestan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do vic¡o alguno de consent¡m¡ento que

pudiese invalidarlo.

DECIMA CUARTA.- CESIóN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, s¡n prev¡a autorización por

escrito de la otra parte.

DECIMA QUINTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en \
el presente contrato, en ei entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar poñ
escrito y ser firmadas por las m¡smas.

DÉctMA sExTA.- Avtso DE pRtvActDAD. El |NSTITUTo MUNtctPAL DE PENSIoNES, por conducto del

Deparlamento de Recursos Materiales, con domicilio en cálle R¡o Sena #1 100 de la colon¡a Alfredo Chávez de

esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414,esel responsable del tralamiento de sus datos personales y

«jatos senslbies, los cuaies serárr protegi<jos ct¡nforme a lo dispuesto en el artículo 67 rje la Ley cie Protección

de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le ¡nformamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos

para poder dar el alta en como Proveedor del lnst¡tuto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de

compra y el respectivo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las d¡versas áreas del lnstituto

I

con la f¡nalidad de que se brinden oportunamente los servicics proporcicnados pcr el rn¡smo; así

autoridades ¡urisdiccionales y/o ¡nvest¡gadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus func¡ones, q son

requisitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUI

Así mismo, serán ¡ntegrados a un exped¡ente físico que contendrá la ¡nformación y documentación reca
de ecursos

CONTRATO AAERTO PARA LA ADOUISICIÓN OE MEOICAMENÍOS FUERA OE CUADRO BASICO, DE FALfANIE O DE UR€EIICIA, CELESRATIO POR EL INSÍITUTO iIUNICIPAL DE
pEl{stoNEs y FARitactas DrsfaR{t s.a. DE c.v.. EL 02 oE E¡lERo DE 2019.- ' - .'"""'""""'-_"'Pá9,l8

cual se conservará en el archivo fíSico y capturados en formato Excel, en el Departamento

Materiales del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.



bien ponerse en contaclo con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite

¡nformación. Los
1100, Colonia A
extens¡ón 6259.

datos de contacto son los siguientes: lnst¡tuto Mun¡cipa I de Pensiones, calle R¡o Sena número

lfredo Chávez, ler piso, C.P. 31414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono A72 yto 61 00

CONSULTA, LAIVIóIU5 Y At, IUALIZ}\I-I ONÉS DEL AVISO DE PRIVACIDAD : El presente Aviso de

puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante consulta ston

en esta dirección electrónica Jlim b.m iochih. bim ndex , para estar tanto del

conten¡do y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el

Aviso de Privacidad siempre deberá observar las dispos¡ciones jurídicas aplicables.

COIIIÍRAfO ABIERTO PANA LA AOAU§rc|óN OE MEDICAI{Ei¡TOS FUERA OE CUAORO BÁSICO, DE FALIAi¡ÍE O OE URCENCIA, CELEBRAOO POR EL INSTITUÍO MUNICIPAL DE
pENsroNEs y FARMAcras Dts+aRil s.a oE c.v.. EL 02 DE ENERo DE 2019.- - - ' ' ' ' _ _ _ _ ' ' ' ' ' ' ' ' _ _ _ _ ' _ Pás'l 7
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El tratamiento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17,19y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
arlículos I y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las finaliclades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales del representante legal: nombrc, RFC, domicilio, teléfono part¡cular (cetular) yro ¡nst¡tuc¡onal e
ident¡ficac¡ón of¡cial con fotografía.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las final¡dades informadas en e¡ presente

aviso de privacidad, utilizaremos los sigu¡entes datos personales que requieren de especial protección: firma
autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡miento de la finalidad que

justif¡que su tratamiento, así mismo se ¡nforma que no se realiza¡án transferencias de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para atender requerimientcs de información de una autondad competente, que

estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepc¡ones previstas en el

artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo

en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡l¡zamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la conección de su información

personal en caso de que esté desaclualizada, sea inexacta o ¡ncompleta (recl¡ficación); que la eliminemos de

nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo ut¡lizada conforme a los

princ¡pios, deberes y obl¡gac¡ones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos

personales para fines especificos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento en un

formato electrón¡co estruclurado y comúnmente uti¡izado que le permita seguir utilizándolos (portabil¡dad). Estos

derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

para e¡ ejerc¡cio de cualquiera tie los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá pleseñtar la solicitud

respec{iva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pens¡ones, o por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia httD://www.plataformadetransparencia.orq.mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted

podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:

http://¡mpeweb.moiochih.qob.mx/web¡moe/index.html, coneo electrónico un¡dad.transparencia@imDe.qob.mx, o

ejercic¡o de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respeclo al tratamiento de su

J

E
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DÉCIMA SÉPIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produz€n en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter

de conf¡dencial, atendiendo a los princ¡p¡os establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricla conf¡dencialidad respecto de la informac¡ón y

resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente ¡nstrumento.

En particular. la información conten¡da en el exDed¡ente clínico será manejada con d¡screción y confidencialidad,

atendiendo a los principios c¡entíficos y éticos que orienten la prác{ica médica y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acépta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabil¡dad o

a la que llegara a tener acceso con motivo de los bienes contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas,

métodos y en general cualquier mecanismo reiacionado con la tecno¡og¡a e ¡nformación de la que pud¡era tener

conocimiento en el cumpl¡miento de los b¡enes confratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

Asi mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divu¡gar o reproducir parc¡al o totalmente la

informac¡ón de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejercitar las acciones legales que pud¡eran resultarle con motivo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

prop¡edad industrial o inteleclual en relación con la información confidenc¡al proporcionada a que se refiere el

presente conlrato, ya que la información será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este último qu¡en podrá reg¡strar los derechos de autor o ¡ndustriales conespond¡ente.

LAS PARTES convienen que Ia vigenc¡a de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula

subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.

En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

conespondan, tanto admin¡strativas o judiciales. a fn de reclamar las indemnizaciones conducentes por los

daños y perju¡cios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA OCTAVA.- El presente contrato es un contrato Adm¡n¡strat¡vo de Derecho Público, por ende las partes

reconocen que las controversias que pud¡esen suscitarse deberán ser resueltas mediante lo dispuesto por la

Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, y someterse al

juicio de opos¡ción prev¡sto en el Código F¡sca¡ del Estado.

Así mismo de manera supletoria serán apl¡cables los Códigos: Municipal, Fiscal y demás legislaciones

aplicables para el Estado de Chihuahua.

DECIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no existe

n¡ngún vicio det consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento

legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con

Chihuahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere

domic¡lio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

VIGESIMA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las oblig

PARTES contrae por virtr-¡d de Ia suscripción de este contrato, lrlan¡fiestar¡

totalmente ¡ndependientes.

competencia en la udad de
corresponderle en n »

que actuarátr cotno t¡dades

I

aciones que cadau la

coIIfRATo AaIERTo PAaA LA AooUIsIcIóN oE MEoIcAMENTos FUERA DE cUADRo BAsIco, DE FALTAflTE O OE UROEiEIA, CELEBRAOO POR EL INSTITUTO UU ICIPAL DE

PE¡ISIONES Y FARIIIACIAS DIS+AR.Ii S.A DEC.V-.ELO2DE EI'IERO DE 2019.-'- .'- "__ __'-"" " __- "Pás'|8
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En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contráparte.

EL INSTITUT EL PROVEE

ING. JUAN ANTONIO LEZ VILLASEÑOR C. SANTIAGO DE JESÚ IMÉNEZ TELLEZ,
DIRECTOR OEL I ITUTO MUNICIPAL EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR Ú¡¡ICO OE

FARACIAS DIS.FAR-H S,A. DE C.V,

TESTIGOS

C.P. SILVIA VALD EZ DR. ALF O CONTRERAS
SUBDIRECTORA

DEL INSTITUTO MUNI
IS TIVA SUBDIRECT EL INSTITUTO
DE ENSIONES MUNICIP EPE IONES

C.P. M A GUADALUPE AGUI Rtz
JEFA DEL EPARTAMENTO DE REC TERIALES

D INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS NES

DE PENSIONES

ARME

coNrRAro aBtERto paR LA ADeutsrctóN oE MEDtcAf\tENfos FUERA DE cuADRo BÁstco, DE FALTANTE o DE uRGENcta, cELEaRAoo PoR EL lNsT¡TuTo rruNlclP^L oE
pE¡tsloNES Y FARÍ{ACIAS O|SfAR-H S.A. DE C.V.- EL02 0E ENERO OE 2olg.. -- . --. -'_ _.. '''' ''' '' _ ''PáS l9

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manif¡estan que no existe relación laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con'EL PROVEEDOR", ni entre los propios de
éste con aqué|. Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respec{ivos trabajadores y empleados en
cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, s¡endo las únicas y exclusivas
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de segur¡dad soc¡al a ser cumplidas a favor de

dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a l¡berar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de

seguridad social que pud¡era imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos

trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social v¡gente y aplicable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las

PARTES han constituido alguna relación de soc¡edad o asociac¡ón, por lo que no se conjuntan n¡ se unen

act¡vos para efeclos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

LE¡DO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES QUE

POR VIRTUD DEL MISMO CONTR,AEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA EIUDAD DE CHIHUAHUA,

CHIH., EL DíA 02 DE ENERO DE 20I9.


